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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

---.- - ..... 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (por c/palabra) 
- 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). $a 96,- $a 1,- 1~ palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
,%visos Admin.strativos $a 96,- $ 1- ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 95,- $a 1,- 9 ,  Y, 

Explotación y Cateo $a 160,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 96,- $a 1- 9 ,, 
Edictos J~dic~a les  $a 80,- $a 1,- ,, ,, 
E'osesión Veinkñal $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 96,- $a 1-  M 

Reinates Inmuebles y Automotores $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Remates Varios $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de Y4 y hasta Yz página $a 250,- 
Ocupando más de Yz página y hasta una página $a 500,- 

más u11 adicional de $a 180,- en concepto de prueba 
U- - 
TI - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Sevarata $a 30,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarhn por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos g abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, g, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones .admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Seccjón, A D M I N I S T R A T I V A  Pág. 

S. G. O. N? 580 del 15-3-84 -.Créase la Dirección Gral. de Asuntos Jurídicos y Registro 
Oficial de Leyes .................................. 886 

M. E .  N? 583 del 15-3-84 - Pónese en vigencia el Plan N? 156 denominado "Amplia- 
ción del Plan Manejo del Suelo y del Agua en el Valle de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lerrna" 888 
M. E .  N? 589 del 15-3-84 - Anticipo financiero al Instituto Provincial de Desarrollo 

Urbano y Vivienda . . . . . . . . . .  ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  888 
S .  G.iG. N? 590 del 15-3-84 - Pónese interinamente a cargo del Ministerio de Economía, 

al señor S-cretario de Estado de Hacienda y Economía . . 889 
M. G . N? 593 del 16-3-84 - (Desígnase personal interino en el cargo de Asesor Letrado 

de la Inspección General 8e Personas Jurídicas . . . . . . . . . . .  889 
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M .rG. No 594 del 16-3-84 - Créase un cuiso extraordinario de Piofesorado c?e Ceogra- 
................. fía a Nivel Terciario en la ProvincLa 

M . G .  No 596 del 16-3-84 -Designar Presidente de la Caja de Seguridad Social para 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Abogados 

M . E .  N? 598 del 16-3-84 - Acbptase la renuncia presentada por el Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Décimaprimera Nomina- 
ción del Distr,to Judicial del Centro .................. 

S.  G. G . No 599 del 16-3-84 - Autorizar al Diiector de Av*ación Civil a suscribir la per- 
tinente acta y la documentación que fuera necesaria con 
relación al ejercicio del abandono y cesión de créditos y 
derechos de la Aeioiiave "Guaraní" ................... 

M. G. No 602 del 16-3-84 - Apruébranse las estructuras, misiones y funciones de la Di- 
rección del Archivo General de la Provincia . . . . . . . . . . .  

S .  G.iG. No 604 de1 161-3-84- Drsíjnase personal temporario en la Subsscretaiía de Area 
de Frontera para las localidades d r  Santa Victoria e Iruya 

DECRETOS ShNTETIZADQS 

M . E .  

M . E .  

S.%.Q. 

M.B.S. 

M.E.  

M . E .  

M.E.. 

No 584 de! 15-3-84-Reconócense servicios prestados por personal de la Direc- 
ción General de hquitectura %e la Provincia . . . . . . . . .  

No 585 del 15-3-84- Conceder licencia especial s:n derecho a retribución al Ing. 
Agr. Raúl Ernesto Zamboni . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N* 586 del 1.5-3-84-Reintegiar a Contaduría Gral. de la Provincia al señor Pa- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  blo Bohigas 

No 587 He1 15-3-84- 0:orgar una bonificación adicional a favor del señor Jus- 
to Román Bravo, persofial del Min:sterio de B. Social . . . .  

N? 588 del 15-3-84-Transferir sin cargo al Consejo Gral. de Educac ón, mate- 
riales de la Dirección General de Arquitectura de la Pro- 
vincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 591 del 16-3-84-Conceder licencia extraordinaria a agente de la Dirección 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Provincial de Energía 

No 592 del 16-31-84-Reestruclulación Presupuestaria en Secretaría de Estado 
de Educación y Cukura, Dirección General de Enseñanza 
y Poder Judic-al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 595 del 16-3-84-Autoriza pago de indemnizac'ón a agente de la Dirección 
de Kdministración de Secretaría de Estado de Educación y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cultura 
M . C .  No 597 del 16-3.84 - Prorroea la afectación Se ~ersonal  cívil de la uolicía de la 

~rovini ia  al "Régimen de-Trabajo con ~ e d i c ~ c i ó n  Adicio- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nal Semi-exc!us:va 

M.C.  No 600 del 16-3-84- Prorroga la afectación de personal dependiente de la Secre- 
taría de Estado al "Régimen de Trabajo con Dedicación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Adicional Semi-exclusiva 
M.  C. N? 601 del 16-3-84 - Prorroga la afectación de funcionarios dependientes del Re- 

gistro del Estado Civil y de la Capacidad de las Personas al 
''Réeimen 'de Trabaio con Dedicación Adicional Semi-ex- " 
clusiva" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S .iG. G. No 603 del 16-3-84 -Otorga delicación semil-exclusiva a1 doctor Carlos Peide- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  rico Kirschbaum 

N? 52339 - Boroquímica SAMICAF, Exute. No 11801 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
............................. NQ 52144 - Sociedad Minera Pirquitas Pichetti y Cía 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52143 - Minermet S. A. 

V ,XCI[TACTON FIJBLICA 
. . . . . . . . . . . . .  N? 52333 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, L.P. No 3/84 

POSTER@ACION DE LHGXTACION PUBLICA 
N? 52341 - Instituto Provincial d,e Desarrollo Urbano y Vivienda, L.P. No 7/84 . . . . . .  

CONCESION abE AGUA PURLXGA 
...................................... N? 522861 - Laureano F a r f h  Tejerima .. .- 

No 52309 - Rafael Luis Laperdhia, Expte. No 66-60.177/81 ........................ 
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Sección J U D I C I A L  
SWCESORIOS 

.................... NO, 52336 - del Carlo, Guiclo Humberto, Expte. NO A-50.135/84 
NO 52334 - Josefa Afranllie Vda. de Nakhle, Expte. NO A-50.107/84 . . . . . . . . . . . . . . .  
No 52332 - Luis Alberto, Vila López, Expte. No A-44.478/83 ....................... 
No 52327 - Aquino, Inocendo, Expte. NO A-49.389/83 ............................ 
No 52328 - Almanza, Alejandro y Juárez, María, Expte. NO A-33.487/82 .............. 
No 52325 - OssorAo Beltrán, Víctor Hernán, Expte. NO A-48.839/83 ................. 
NO 52324 - Díaz, Rómulo, Expte. NO A-48.846/83 ............................... 
No 52323 - Maiía Ester Delgado de Carrizo, Expte. NO A-46774/83 ................ 
NO 52321 - Ibarra, Bonifacio, Expte. NO 31.350/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 52319 - Plaza, Serafín, Expte. No A-48.841/83 ............................... 
N? 52313 - Lidia Azucena Arjona, Expte. NO A-49.714/84 ......................... 
No 52312 - Chire, Armando, Expte. NO 43.860/83 ................................. 
NO 52310 - Ascoy, Roberto, Expte. NO A-40345/83 ............................... 

REMATES JUDICIALES 
NO 52342 - Por Julio C. Herrera. Juico: Expte. N? A-45.1'16/83 ................... 
NO 52292 - Por Ernesto V. Solá. Jud. Expte. A-43759/83 ........................... 
EDICTOS JUDICIALES 
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N? 52320 - Medina, Pastrana, Cornelio Constantino y otros, Expk. NO 11-A-46.912/83 . . 898 
N? 52297 - Vicente Manuel Orue ............................................. 898 

Sección C O M E R C I A L  
CONTRATO SOCIAL 

ASAMBH,US COMERCWS 
NO 52340 - Conciel S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  899 
N? 52229 - Codisa S. A., para el día 31-3-84 ................................... 899 

Seeci6na G E N E R A L  

.............. NO 52318 - Biblioteca Popular Juan Carlos Dávalos, para el día 8-4-84 900 

RECAWDACION ' 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NO 52337 - D.el día 23-31-84 900 

DECRETOS 
Salta, 15 de marzo dle 1984 

DECRETO Ni 580 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO la Ley No 6226 de fecha 7/02/84, qu? 

derioga la Ley No 5867 referida a l a  fusión en 
un solo organismo de las Direcciones de Bole-tín 
Oficial y Archivo General de la Provincia y el 
Departamento Registro Oficial de Leyes y Decre- 
tos; y 

Que del análisis estructural y de funcionamien- 
to, realizado en dependencias del Registro Oifi- 
cial de Leyes y Decretos, surge la nwesidad de 
modificar la actual estruotura a fin de que res- 
ponda a ,las funciones que de lb  cumplir dicho 
mganicmo. 

Que las estruaturas, misiones y funciones de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y Regis- 
tra Oficial de Leyes cuentan con la aprobación 
de la Comisih de Estructuras. 






























